
    

Quito; 21 de:'noviembre del 2011. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia notariada de las 
escrituras de Cesión de Participaciones de la Compañía LABORATORIOS 
FITOTERAPIA CIA. LTDA. para su respectivo registro y solicito que una vez 
registrados los cambios indicados, se sirvan emitir el correspondiente 

certificado actualizado de la nómina de socios. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar la mencionada 
transferencia. 

    A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA.” 

ha En la ciudad de Quito, a los diez y ocho días del mes de octubre del año dos mil once, 
el local de la compañía ubicado en la calle Juan Campuzano número N85-75 y Pasaje Luis 
Tola, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía LABORATORIOS 
FITOTERAPIA CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto en el artículo decimoquinto del 
Estatuto Social de la compañía, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por los socios cuyos nombres constan en la siguiente lista de 

asistentes: 

ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILLANUEVA; propietario de TRESCIENTAS 
SETENTA Y CUATRO participaciones de (USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representan el 
NOVENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA por ciento (93.50%) del total del capital. 

NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ; propietaria de VEINTE Y SEIS participaciones 
de (USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 
100% de su valor, las mismas que representan el SEIS PUNTO CINCUENTA por ciento 
(6.50%) del total del capital. 

Siendo las 09h00 horas del indicado día, se instala la Junta General Universal de Socios 
de LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA., presidiendo la sesión la Presidente de la 
compañía, señorita NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ y actuando como secretario 
el Gerente General de la compañía señor ALFONSO WASHINGTON DELGADO 
VILLANUEVA. El secretario expresa que, como consecuencia de la lista de asistentes que 
ha formulado, queda constatado que se encuentra todo el capital suscrito y pagado de la 
Compañía y sus socios, esto es, cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
poniendo por tanto a consideración de la Junta el siguiente orden del día: 

1. Autorización de la Junta General para la transferencia de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO participaciones sociales del socio ALFONSO WASHINGTON 
DELGADO VILLANUEVA a favor de las señoritas CINDY DELGADO CORTEZ y 
NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ. 

ACEPTACION DEL ORDEN DEL DIA: 

Una vez que el secretario dio lectura al Orden del Día, el mismo que es puesto en 
consideración de los socios es aceptado integramente. A continuación la Presidente de la 

Junta hace uso de la palabra indicando lo siguiente: 

Que al amparo de lo que nos faculta el literal f del articulo Ciento dieciocho de la 
Ley de Compañías, y dando atención a lo solicitado por las partes interesadas, se ha 
convocado la presente Junta con la finalidad de autorizar al socio antes mencionado
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para que efectúe la transferencia de CIENTO TREINTA Y CUATRO p< 
sociales que tiene en esta compañía a favor de la señorita CGIND EL. 
CORTEZ y NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ conformib” -<8” 
continuación: El socio ALFONSO WASHINGTON DELGADO Vi 
propietario de TRESCIENTAS SETENTA Y CUATRO participaciones sociales de 
(USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 
cien por ciento su valor, desea transferir SESENTA Y SEIS participaciones sociales 
a favor de la señorita NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ y SESENTA Y OCHO 
participaciones sociales a favor de la señorita CINDY DELGADO CORTEZ. 

En base a lo expuesto y solicitado, se somete a votación lo propuesto, RESOLVIENDOSE 
POR UNANIMIDAD APROBAR LAS TRANSFERENCIAS SOLICITADAS, así como 
AUTORIZAR al socio solicitante, para que efectúe personalmente todos los trámites 
pertinentes para la legalización de dichos actos. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso de 30 
minutos para la redacción del Acta respectiva, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

procediéndose a la lectura del Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad de 
votos y sin modificaciones. Firman la presente Acta la señorita Presidente de la Junta, los 
socios presentes y el suscrito Secretario que certifica: 

  

) 
NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ 

Presidente de nta / a 

  

ALFONSO'W. DELGADO VILLANUEVA 
Secretario de la Junta / Accionista
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Quito. 8 de junio de 2010 

Señor: 

ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILLANUEVA 

Presente.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía LABORATORIOS FITOTERAPIA CÍA. LTDA. celebrada en Quito el 8 de 
junio de 2010 de conformidád con el literal a) del Artículo vigésimo del estatuto de la 
compañía Resolvió por unanimidad nombrarle GERENTE GENERAL de la compañía 
con todos los deberes y atribuciones que constan en el Estatuto Social por el periodo de 
dos años. La referida compañía celebró ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Dr. 
Gonzalo Román Chacón el 19 de junio de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 
de julio de 1997, bajo el Nro, 1692. Mediante escritura pública celebrada el 27 de 

diciembre de 2001 ante el Notario Séptimo del Cantón Quito. Dr. Luis Vargas se 
suscribe el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, aprobado por la 
Superintendencia de Compañías el 7 de Febrero de 2002 mediante Resolución de fecha 
02.Q. 554 e inscrita en el Registro mercantil el 16 de abril del 2002. 

El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LABORATORIOS FITOTERAPIA 
CÍA. LTDA., conforme al Art.23 de los estatutos, concede a Usted la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía con todos los deberes y atribuciones 

establecidos en el Art.24 del estatuto y en la ley de compañías. 

  

   

  

/) 
yofibramiento de GERENTE 
ERAPIA CÍA. LTDA, por 

    PRESIDENTA 

  

ACEPTACION: En Quito, 8 de junio de 2010 acepto el 
GENERAL de la compañía LABORATORIOS    

        

   
    

on esta fecha quegaig o el present 

documento bajo el No.......... aoncaconnnans 54 Registr 

ta Mombramientos 1 Jr a, EA 

    C.C. 160006156-6 
y, SERENTE GENERAL      

  

    DEL CAN TON QUITO»



  

Dr. Fapián E. Sola no E, Notario Vigésimo 

Segundo del Can nión Exito, CERTIFICO 

que el document 
copia certificada 
que se me ha pue 

cue enteced a, es fiel 

del document to original 

esto a la vista 

  

A 

Dr. Fabián n E. Solano E 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

SE CTORGO ANTE ML, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ge COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Notaria 5ta Y FECHA DE 3U CELEBRACIÓN. 

   

  

Luis Himberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

 



RAZON.- Tomé nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de fecha diez y nueve de junio de mil 

novecientos noventa y siete, de cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, 

mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de 

agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión de 

Participaciones que otorga el señor Alfonso Washington Delgado Villanueva, a favor de las 

señoritas Neddy Elizabeth Delgado Cortez y Cindy Delgado Cortez, que antecede.- Quito, a 

treinta y uno de octubre del dos mil once. 

E NOTARIA 0 
DECIMO SEXTA 

. Del, Distrito Metropoli tano' de Quito 1. 

   



¡Registro Mercantil Quito 

AAA 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción. número :1692 del Registro 

Mercantil de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y sieté,.:fs. 2694, tomo 128, 

correspondiente a la compañía “LABORATORIOS FITOTERAPIA “CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente cesión de participaciones, Quito, nueve de noviembre de dos mil once. 

EL REGISTRADOR 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


